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 NATUCER, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

NATUCER II, SOCIEDAD LIMITADA

(Que tras la fusión pasará a denominarse 
«NATUCER, SOCIEDAD LIMITADA»)

NATUCER INMUEBLES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que en la Junta General Universal de 
la sociedad «Natucer, Sociedad Limitada» celebrada el 
día 24 de junio de 2005, por unanimidad, se aprobó la 
escisión total de la sociedad «Natucer, Sociedad Limi-
tada», que se extinguirá, con el consiguiente traspaso de 
la totalidad de su patrimonio social a dos sociedades 
beneficiarias ya existentes denominadas «Natucer II, 
Sociedad Limitada» (que tras la escisión adoptará el 
nombre de la sociedad escindida «Natucer, Sociedad 
Limitada»), y «Natucer Inmuebles, Sociedad Limita-
da», quienes adquirirán por sucesión a título universal 
todos los derechos y obligaciones integrantes del mis-
mo en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por el Órgano de Administración de las 
mercantiles «Natucer, Sociedad Limitada», «Natucer II, 
Sociedad Limitada» y «Natucer Inmuebles, Sociedad 
Limitada», y depositado en el Registro Mercantil de 
Castellón.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad «Natucer, Socie-
dad Limitada» de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión, así como el derecho 
de oposición de los acreedores durante el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión.

Onda, 24 de junio de 2005.–El Consejo de Adminis-
tración de las sociedades «Natucer, Sociedad Limitada», 
«Natucer II,Sociedad Limitada», y «Natucer Inmuebles, 
Sociedad Limitada», don José Luis Boix Fibla, don Ma-
nuel Rubert Andrés, don José Cantavella Vicent, don 
Fernando Sos García, don José Sos García y don Javier 
Rubert Andrés.–39.808. y 3.ª 22-7-2005 

 NEBRIMEDIC, S.A.L.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de socios, que 
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Avenida Ron-
da de la Mina, sin número, en primera convocatoria el día 
24 de agosto del 2005, a las 10.30 horas, o en segunda 
convocatoria, al día siguiente a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, así como de la gestión 
social.

Segundo.–Apoderamiento para la protocolización de 
los acuerdos.

Tercero.–Aprobación del acta de la junta, por cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Nota: De acuerdo con lo establecido en la Ley los so-
cios tienen derecho a examinar los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de tales documentos.

Lebrija, 12 de julio de 2005.–Gerente, Angel Francis-
co Coronado Rosso.–39.897. 

 NOVA STILO ALCORCÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 de Madrid,

Doy fe de que en los autos 200/05 se ha dictado auto 
de fecha 17 de junio de 2005 cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Dispongo.–Convocar Junta General de la entidad 
Nova Stilo Alcorcón, Sociedad Limitada, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Inventario y Balance. Situación patrimonial 
de la sociedad.

Segundo.–Cambio de domicilio social.
Tercero.–Disolución y liquidación de la sociedad. 

Nombramiento de liquidadores.

La Junta se celebrará en la Sede Social sita en Alcor-
cón, calle Vizcaya, número 8 bis, el próximo día 5 de 
septiembre, a las diez horas.

La Junta será presidida por el señor don Bienvenido 
Hernández Humanes, a quien se le citará para aceptación 
y juramento del cargo ante este Juzgado en el plazo de 5 
días, por medio de la Procuradora instante, sirviendo, con 
dicho fin, la notificación de este auto.

Igualmente, líbrese oficio al Colegio Notarial de 
Madrid, a fin de que procedan al nombramiento del 
Notario que por turno corresponda para levantar acta 
de la Junta tal y como la parte solicita en su escrito 
expositivo.

Publíquese el correspondiente Edicto de convocato-
ria en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de 
Madrid y en un diario de mayor circulación de Madrid, 
lo cual deberá efectuarse con al menos 15 días de an-
telación respecto de la fecha de convocatoria. Para su 
publicación, entréguese dichos edictos a la Procurado-
ra instante.

Notifíquese esta resolución haciéndole saber que la 
misma no es firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días que será re-
suelto junto con la apelación principal».

Y para que sirva de notificación en forma a cuantas 
partes pudieran ser interesadas, se expide la presente.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario.–39.768. 

 NUEVO MESONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral extraordinaria de «Nuevo Mesones, S. A.», que se 
celebrará en el domicilio social, calle Claudio Coello, 66, 
1.º D, de Madrid, a las 12:00 horas del 3 de agosto próxi-
mo, en primera convocatoria, o en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004, así como la propuesta de distribución de resul-
tados del ejercicio citado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Órgano de Administración.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, a partir de la presente convocatoria, a examinar 
en el domicilio social de la compañía y a obtener de ma-
nera inmediata y gratuita la documentación correspon-
diente a los puntos del orden del día sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Administrador único, 
Virginia Alcalá Portalés.–39.893. 

 OBRAS RIBAS, S. L.

(Sociedad escindida)

CONSTRUCCIONS ESTIL RIVAS, S. L.

RIVAS-BARRAGÁN, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la 

Ley de Sociedades Limitadas, y 242 y 254 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta Gene-
ral de Socios de Obras Ribas, S. L., celebrada con carácter 
universal el pasado 4 de julio de 2005, adoptó, por unani-
midad, el acuerdo de escindir totalmente la compañía, 
mediante su extinción y división de todo su patrimonio en 
dos partes, cada una de las cuales se traspasará en bloque a 
las sociedades beneficiarias de la misma, ya existentes, 
Construccions Estil Rivas, S. L., y Rivas-Barragán, S. L.

El acuerdo de escisión se adoptó con base en el Pro-
yecto de Escisión depositado en el Registro Mercantil, el 
día 27 de junio de 2005, y en el Balance de escisión de la 
compañía, cerrado a 19 de mayo de 2005.

Los socios, acreedores y trabajadores de la sociedad 
escindida, Obras Ribas, S. L., y de las beneficiarias, 
Construccions Estil Rivas, S. L. y Rivas-Barragán, S. L. 
podrán solicitar el texto íntegro del acuerdo adoptado, y 
del Balance de escisión. Los acreedores de las mismas, 
podrán, asimismo, oponerse a ella, en el plazo y términos 
previstos en los artículos 243 y 254 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Castellar del Vallés, 6 de julio de 2005.–La Adminis-
tradora única, María Teresa Ribas Barragán.–39.310

y 3.ª 22-7-2005 

 OPERACIONES MERCANTILES S. L.
(Sociedad escindida)

CASAVICU, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

OPERACIONES MERCANTILES, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Escisión total

Según el art. 242 de la LSA, se comunica que la Junta 
Universal de Operaciones Mercantiles, S. L., celebrada el 
30 de junio de 2005, acordó, unánimemente, la escisión 
total de dicha sociedad, consistente en la división total de 
su patrimonio en dos partes para su traspaso a dos socie-
dades beneficiarias de nueva creación, que sucederán 
universalmente a la escindida, según el Proyecto de Esci-
sión aprobado por el Administrador único de la sociedad 
escindida, depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
el 27 de junio de 2005. Se hace constar el derecho de los 
acreedores y de los socios a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión, y el 
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión, en el 
plazo de un mes desde el último anuncio, según el ar-
tículo 243.2 de la LSA. El Administrador único.

Madrid, 8 de julio de 2005.–Representante del Admi-
nistrador único, Fernando Sainz de Vicuña Primo de Ri-
vera.–40.133. 2.ª 22-7-2005 

 PASTOR PARTICIPACIONES 
PREFERENTES, S. A.

Unipersonal
Emisión de participaciones preferentes

Pastor Participaciones Preferentes, S. A., unipersonal, 
domiciliada en La Coruña, Cantón Pequeño, 1, hace pú-
blico mediante el presente anuncio la emisión de partici-
paciones preferentes por importe nominal de doscientos 
cincuenta millones de euros (250.000.000 €), que corres-
ponden a un total de doscientas cincuenta mil (250.000) 
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participaciones, de un valor nominal unitario de mil euros 
(1.000 €), representadas mediante títulos al portador.

La presente emisión de participaciones preferentes se 
realiza en virtud de acuerdo de la Junta general universal 
extraordinaria de Pastor Participaciones Preferentes, S. A., 
unipersonal, de fecha 20 de julio de 2005, y se inscribirá en 
el registro oficial del Autoriteit Financiële Markten 
(AFM), con las siguientes características:

Valor negociable: Participaciones preferentes.
Emisor: Pastor Participaciones Preferentes, S. A., 

unipersonal.
Garante: Banco Pastor, S. A.
Importe efectivo de la emisión: 250.000.000 euros.
Valor nominal unitario: 1.000 euros.
Remuneración: Los titulares de participaciones prefe-

rentes tienen derecho a percibir una remuneración prede-
terminada no acumulativa que estará constituida por:

(i) A partir de la fecha de desembolso (incluido) 
hasta el 27 de julio de 2015 (excluido), una remuneración 
fija anual del 4,564 % calculado sobre el importe nominal 
unitario de las participaciones preferentes (remuneración 
fija); y

(ii) A partir del 27 de julio de 2015 (incluido), una 
remuneración variable que se calculará sobre el importe 
nominal de las mismas al tipo de interés para depósitos 
en euros a tres meses más 117 puntos básicos más 100 
puntos básicos (step up), (remuneración variable).

Pago de remuneraciones: Las remuneraciones fijas se 
pagarán anualmente a partir de la fecha de desembolso y 
hasta 27 de julio de 2015 (incluido). Las remuneraciones 
variables a partir del 27 de julio de 2015 (excluido) serán 
pagaderas trimestralmente.

El devengo de las remuneraciones fijas/variables esta-
rá condicionado a: (i) la existencia de beneficios distri-
buibles suficientes; (ii) que sea posible de conformidad 
con las limitaciones impuestas por la normativa bancaria 
española sobre recursos propios; y (iii) que los recursos 
propios básicos sean inferiores a 5/8 de los recursos pro-
pios mínimos requeridos.

Si por estas razones, no se pagaran las remuneraciones 
fijas/variables correspondientes a las participaciones 
preferentes, los titulares de las participaciones preferen-
tes perderán el derecho a percibir dichas remuneraciones 
y ni Pastor Participaciones Preferentes, S. A., uniperso-
nal, ni Banco Pastor, S. A. pagarán dividendos a sus ac-
ciones ordinarias, hasta que hayan sido pagadas en su 
totalidad o bien una remuneración fija o bien cuatro re-
muneraciones variables consecutivas.

Derechos políticos en el emisor: Los titulares de las 
participaciones preferentes carecen de derechos políticos 
salvo en los siguientes supuestos excepcionales: 
(a) Falta de pago íntegro a sus titulares de una remune-
ración fija o cuatro remuneraciones variables consecuti-
vas, según sea el caso, (b) adopción de un acuerdo de 
liquidación o disolución de Pastor Participaciones Prefe-
rentes, S. A., unipersonal (excepto en los casos en que 
dicha liquidación o disolución se deba a la liquidación o 
disolución de Banco Pastor, S. A., o a una reducción del 
capital social conforme a lo establecido en el artículo 169 
de la Ley de Sociedades Anónimas), (c) la emisión de 
participaciones preferentes adicionales (en el supuesto en 
que las participaciones preferentes emitidas por Pastor 
Participaciones Preferentes, S. A., unipersonal, no se en-
cuentren al corriente de pago de la remuneración más 
reciente) y (d) modificación o supresión de los dere-
chos otorgados a las participaciones preferentes o cual-
quier modificación en la garantía.

Derechos políticos en el garante: No tienen.
Derecho de suscripción preferente: No existe.
Plazo: Perpetuo.
Facultad de amortización: A partir del 27 de julio de 

2015 (incluido), Pastor Participaciones Preferentes, S. A., 
unipersonal, podrá amortizar, previa autorización del 
Banco de España y de Banco Pastor, S. A., en todo o en 
parte las participaciones preferentes y siempre coinci-
diendo con una fecha de pago de remuneración variable.

Pastor Participaciones Preferentes, S. A., unipersonal, 
podrá amortizar en cualquier momento en su totalidad y 
en ningún caso parcialmente las participaciones prefe-
rentes, previa autorización del Banco de España y de 
Banco Pastor, S. A., en el supuesto de que estás dejen de 
ser consideradas recursos propios básicos (tier 1 capital) 
de Banco Pastor, S. A., de conformidad con la normativa 
bancaria sobre recursos propios, como resultado de un 

cambio en la legislación española, la normativa bancaria 
sobre recursos propios o cualquier cambio en la interpre-
tación o aplicación oficial de las mismas que entre en 
vigor en la fecha de desembolso o con posterioridad a 
esta fecha.

Entidades colocadoras: Morgan Stanley & Co. Inter-
national Limited, Barclays Capital PLC y Dresdner Bank 
AG London Branch.

Sistemas de colocación: Existe un tramo único para 
inversores institucionales fuera de España. No se va a 
realizar oferta pública en España.

Fecha de desembolso: 27 de julio de 2005.
Cotización: Eurolist por Euronext Ámsterdam.
Garantías: Las participaciones preferentes contarán con 

la garantía solidaria e irrevocable de Banco Pastor, S. A.
Régimen fiscal: La presente emisión está sometida a 

la legislación en materia fiscal que se especifica en el 
folleto informativo de la emisión que se inscribirá en los 
registros oficiales del Autoriteit Financiële Markten 
(AFM).

Folleto informativo: Los inversores interesados en la 
adquisición de estas participaciones preferentes podrán 
dirigirse a las entidades colocadoras de la emisión y al 
Autoriteit Financiële Markten (AFM) para consultar el 
folleto informativo.

Calificación preliminar del riesgo crediticio: Standard 
& Poor’s ha asignado a esta emisión de participaciones 
preferentes una calificación de BBB, y Moody’s ha asig-
nado a la misma una calificación de Baa1.

Madrid, 21 de julio de 2005.–Alfredo Jiménez Fernán-
dez, Presidente del Consejo de Administración de Pastor 
Participaciones Preferentes, S. A., unipersonal.–41.124. 

 PEMMAP MODA Y MÁRQUETING,
SOCIENDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 844/2005, de este Juzgado de lo Social n.º 30, segui-
dos a instancia de Francisca Platón Pérez, contra la em-
presa Pemmap Moda y Marqueting, Sociedad Limitada, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 14 de junio de 2005 por el que se declara a la ejecu-
tada antes indicada en situación de insolvencia total por 
importe de 2.419,56 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de julio de 2005.–Secretario Judicial, Sr. 
Antonio Tovar Pérez.–39.941. 

 PENINSULAR 
DE REHABILITACIONES

Auto de insolvencia

M.ª Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 53/2004, seguido a instancia de don Carlos Artu-
ro Pérez, contra Peninsular de Rehabilitaciones, S. L., 
sobre cantidad, con fecha 10-6-2005 se ha dictado auto 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Que se declara al ejecutado Peninsular de Rehabilita-
ciones, S. L., en situación de insolvencia total en el senti-
do legal de insolvencia total con carácter provisional, por 
importe de 2.076,97 euros.

Madrid, 1 de julio de 2005.–M.ª Ángeles Charriel 
Ardebol, Secretaria del Juzgado de lo Social número 14 
de los de Madrid.–39.910. 

 POPER INSTALACIONES 
METÁLICAS, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 90/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Miguel Moreno Pariente, contra la empresa 
Poper Instalaciones Metálicas, S. L., se ha dictado auto 
de fecha 1-06-2005, que contiene la siguiente parte dis-
positiva: 

a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.500 euros. Insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al Boletín Oficial del Registro Marcantil «a efec-
tos de publicación de su parte dispositiva».

Madrid, 28 de junio de 2005.–Fernando Benítez Bení-
tez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–39.913. 

 PROMOCIONES VANDIX, S. A.
Oferta Pública de Adquisición de Acciones de Agrupa-
ció Actividades e Inversiones Inmobiliarias, Sociedad 
Anónima formulada por Promociones Vandix, Sociedad 

Anónima

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
autorizado con fecha 19 de julio de 2005, la Oferta Públi-
ca de Adquisición de Acciones de Agrupació Activida-
des e Inversiones Inmobiliarias, Sociedad Anónima, for-
mulada por Promociones Vandix, Sociedad Anónima, 
que se regirá por lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, el Real Decreto 
1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las Ofertas 
Públicas de Adquisición de Valores y demás normativa 
aplicable, de acuerdo con las siguientes condiciones 
esenciales:

1. Identificación de la Sociedad Afectada por la 
Oferta.–La sociedad afectada por la presente Oferta Pú-
blica de Adquisición de Acciones (en lo sucesivo la 
«Oferta») es Agrupació Actividades e Inversiones Inmo-
biliarias, Sociedad Anónima (en adelante, «AISA» o la 
«Sociedad Afectada»), con domicilio social en Barcelo-
na, calle Roger de Lluria, número 119, y número de 
identificación fiscal A-60454360. El capital social de 
AISA que asciende a 45.000.000,00 euros, está represen-
tado por 7.500.000 acciones, de seis euros (6 euros) de 
valor nominal cada una de ellas, admitidas a cotización 
en el Segundo Mercado de la Bolsa de Valores de Barce-
lona.

2. Identificación de Sociedad Oferente y partíci-
pes.–La Oferta se formula por Promociones Vandix, So-
ciedad Anónima (en adelante la «Sociedad Oferente» o 
«Vandix»), con domicilio social en Barcelona, calle Tu-
set, número 5-11, 2º C, y número de identificación fiscal 
A-58.849.035. La administración de Vandix está enco-
mendada a un Administrador único, desempeñando el 
cargo en la actualidad don Genís Marfá Pons.

Los accionistas de Vandix a la fecha son: La sociedad 
Star Capital Partners, Sociedad Anónima, con el 80 por 
ciento del capital social de Vandix; y tres personas físi-
cas, vinculadas a este grupo, que ostentan el 20 por 
ciento restante, con el detalle que figura en el Folleto in-
formativo de la Oferta.

Vandix es una sociedad controlada por don Genís 
Marfá Pons.

Tal y como se explica en el apartado 3 de este anun-
cio, Vandix actúa de forma concertada para la toma de 
control de AISA, con la sociedad Promo-Barna 2000, 
Sociedad Anónima, sociedad anónima de nacionalidad 


